El nuevo Plan Director de Residuos de La Rioja contempla invertir 105 millones hasta el 2015 
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· El Gobierno regional prevé la creación de un polígono medioambiental en el entorno del Ecoparque y la posible instauración de un 'canon de vertido'

Hacer que la basura deje de ser un residuo». Considerado por el Ejecutivo de Pedro Sanz como una de las «herramientas más importantes» para combatir el cambio climático, el consejero de Presidencia y portavoz, Emilio del Río, lo vendió como tal.

El Gobierno de La Rioja aprobó ayer el nuevo Plan Director de Residuos 2007-2015, un «instrumento de planificación estratégica para la correcta gestión de los diferentes flujos de residuos» generados en la comunidad autónoma. El documento, que recibió la bendición del Consejo de Gobierno, contempla medidas en materia de prevención, reciclaje, valorización y eliminación de residuos para los próximos ocho años con una inversión prevista de 105 millones de euros. 

El nuevo plan, que sirve de revisión de las actuaciones realizadas en el anterior correspondiente al periodo 2000-2006, se adapta a la realidad actual teniendo muy en cuenta las previsiones futuras. «Realiza una apuesta decidida por la prevención, impulsa los modelos de recogida selectiva de residuos para mejorar el reciclado y la recuperación de residuos y se decanta por la valorización energética de aquellos residuos que no se pueden evitar y no son reutilizables ni reciclables», explicó Del Río. 

Regla de las 'tres erres' 

Un plan que intenta sacar todo el jugo a la regla de las 'tres erres', «reducir, reutilizar y reciclar», en palabras del propio consejero portavoz, en pro del medio ambiente.

El nuevo Plan Director de Residuos de La Rioja agrupa los residuos en cuatro categorías: urbanos, industriales, agropecuarios y residuos con legislación específica. También, y según desgranó Emilio del Río, se establecen cuatro programas horizontales sobre comunicación que inciden en la participación ciudadana y en la divulgación; investigación, desarrollo e innovación; desarrollo normativo; y seguimiento, control y evaluación de dicho plan.

Además, en los programas específicos para cada tipología de residuos y en los programas horizontales se fijan medidas en materia de prevención, reciclaje, valorización y eliminación.

Nuevo polígono y 'canon' 

Dentro de las medidas más concretas previstas en el plan, figuran la creación de un polígono medioambiental o parque tecnológico en el entorno del Ecoparque de La Rioja -que aglutine a las empresas relacionadas con la gestión de residuos en la región-, y el estudio para la posible implantación de un 'canon de vertido' -que grave la eliminación de residuos mediante su depósito en vertedero-.

A ellas se añadirían el fomento del compostaje doméstico en zonas rurales y de baja densidad de población, la creación de un observatorio para impulsar la prevención, la implantación de puntos limpios fijos en todos los municipios de más de 5.000 habitantes y la dotación de plantas de valorización de residuos de construcción y demolición para dar cobertura a toda La Rioja.

